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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
-orla Eugenia. 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y domás personas 
j9ja Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 9 y 10 de Junio)

Núm. 1607

Gobierno Civil
AS

Llegadas el dia 5 del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

Harina................................ 42.000 Kgs.
Azúcar .......................... 3.700 »
Badinas y bacalao . . 4.480 »

Llegadas el dia 6 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Azúcar ...••• 3.40u Kgs.
Gafé............................... 4.485 •

Llegadas el mismo día en el vapor Rey 
Jaime II procedente de Valencia,

Harina ,
Arroz. ,

72 000 Kga.
26.000 »

Palm se» 8 de Junio de 1920.
El Gobernador P residente, 

Agustín Diez

W. 8343
tida consignada, para estos servicios en 
los Presuouestos generales del Estado.

4.a El concursante queda obligado

Núm. 1598
tIRClLIR

Autorizado este Gobierno por Real 
orden del Ministerio de ¡a Gobernación 
fecha 4 del actual, par» que se anuncie 
concurso entre propietarios, por térmi
no de tres meses, para el arrendamien
to de un ea ficio, en Mabón, con destino 
& la Delegación del Gobierno en Menor* 
ca, capaz y decoroso para la ins-alación 
de sus oficinas, por la presente se anun
cia dicho concurro, con arreglo a las 
bases siguientes:

1 .* Se abre un concurso entre pro
pietarios de fincas urbanas, enclavadas | 
en Mahón, para el arrendamiento do un ' 
edificio destinado a la instalación de 
las oficinas y dependencias de la De e- 
gkcióQ del Gobierno en la Isla de Me- 
°orca, que reúna las condiciones de ca
pacidad, emplazamiento y decoro, ne- 
^sarias al objete a qm se destina,

2 .* El p azo de arrendamiento será 
de eeis años, prorrogablea a su termi- 
Dápión, de,año en año, por la tácita, en 
Noto que por cualquiera de las partes 
Qo se denuncie con tres meses de anti
cipación.
. 3* El precio del arrep^amiento se 

en la cantidad anual de dos mil pe* 
Beias y será satisfecha, por mensuali
dades vencidas, con aplicación a la par-

a llevar a efecto por su cuenta, en el I 
edificio que ofrezca, las obras de refor- I 
ma y de adaptación que se estimen in- 1 
dispensables y reclamen las necesida- I 
des de las oficinas y dependencias de la I 
Delegación. .

5 * De igual modo será de cuenta I 
del propietario la ejecución de cuantas I 
obras de reparación, conservación y I 
decorado puedan ofrecerse, durante es- I 
te contrato, y que la acción del tiempo I 
y uso a que se destina el edificio, se | 
hagan necesarias.

6* El propietario no tendrá dere- I 
■ cho a reclamar, a la terminación del I 
contrato, indemnización alguna por | 
las obras a que se refieren las bases | 
anteriores, ni tampoco por los desper- | 

; fec- os que el uso del edificio y la acción 
1 del tiempo ocasionen.

1* Toda oposición o resistencia por I 
I parte del propietario a la ejecución de i 

las obras mencionadas, llevará consigo 
aparejada la rescisión del contrato, en I 
cualquier tiempo, sin derecho a indem !

I nización alguna. u
8 .» El Estado se reserva el derecho 

I de dar por terminado el contrato, en 
| cualquier tiempo, anunciándolo al pro* 
I pietario con tres meses de anticipación, 
| siempre que el traslado de las oficinal 
I y dependencias de la Delegación, se 
¡Hevea efecto a edificio de su propie r. 
I dad, de la provincia o Municipio, sin 
I que la circunstancia de no haberse 
I cumplido los seis años, a que se refiere 
I la base 2.*, dé al propietario derecho 
I a reclamar indemnización, ni alquile- 
I res posteriores a la feoha en que la fin 
I ca se desaloje.

9 .a Formalizado el expediente de

Les leyes, érdeses y anandos que se Mandes publicar en les BotnrwM Oneiauu 
se kan de remitir ti Gobernad» dril, y por cuya cenducte $a pasarán á les editores 
de loa mencionados periódicos, (ü, O. 4e 6 Ábril *« 1839),

al 31 de Diciembre del presente afio— 
fecha en la que ha de llevarse a efec
to la inscripción general de habitan
tes—, permitirá la publicación del pró
ximo Ganso, no sólo por Ayuntamien
tos, sino dando a conocer las entidades 
de población, grupos de viviendas y 
edificios diseminados que constituyan 
cada ano de los Municipios y posesio
nes de Bspafia.

Considerando esta Ministerio que la 
Instrucción para llevar a cabo la ex
presada Estadística de «El fictos y al
bergues» comprende detalladamente el 
procedimiento más adecuado para rea
lizarla, ha dado cuenta a 8. M. el Bey 
(q. D. g.) de la necesidad de formar la 
estadística mencionada y del procedi
miento determinado en la Instrucción 
para la ejecución de tan importante 
servicio, y se ha servido disponer que, 
con el carácter de trabajo preparato
rio del próximo Genao de población y 
como base fundamental del Nomenclá
tor general de España y de sus posesio- 

n , „ . , . . ,Qon 1 nes, proceda inme íiaíamente a Direc-Pa.ma 7 1 0 amo ® • I Ción general del Insútu o Geográfico
e ig o  emt or, i y Estadístico a ia formación de una es-

Agustin Diez 1 tadÍHÜCa de ioa edificios y albergues
XT I que existan en cada uno de osAyunta-Nota que se cita en el anuncl0 anterior VeQt08 y pOd38iOue8 de la NaC.ón> y

D. Miguel Sancho, vecino de lo z», I qUQ para llevarla a cabo ae acomode 
solicita autorización para insta ar una I todo a la adjunta Instrucción que, 
Central eléctrica y red de distribución I C0Q taí objeto. S. M. se ha dignado 
para alumbrado y fuerza motriz en I aprobftri
Santa Eulalia (loíza). | De Real orden lo digo a V, I. para

La Central se instalará en el Molino i au COQocimiento y efectos consiguientes.
«Moncha» do que es arrendador, apro- i guarde a V. I. muchos años, Ma* 
vechando la rueda hidráulica y salto i dríd 26 de Mayo de 1920, 

l existentes. De dicha central la conduc- i
1 ción eléctrica, atravesándola carrete- I ESPADA
ra de San Miguel a San Carlos, seguirá I geQ0¡* Director general del Instituto 
su lado izquierdo hasta la Plaza y de | Geográfico y Estadístico.
dicha conducción arrancarán los ra- I 
males de ia red. I , . .. » ।

L» conducción do conductores será Instrucciones par. llevar a efecto la 
la triaisr y la corriente altern», de be- I Estadística de Edificios y albergues. 
JeNonsensoliclta imposición de serví- CAPITULO PRIMEKO

I dumbre de paso sobre corriente ni so- I DB La q  e n t id a d e s  d b po b l a c ió n .—d i 
I bre predios o fincas de propiedad par I l o s  loiFiaios Y a l b b r g u e b y s u s  o l a - 
I ticuiár, y sí solo en los de dominio pú- i s if ic a q io k e s , y  d e l a s f a mil ia s q u e  
I biico o del Estado. I l o s o c u pa n

Palma 7 de Junio de 1920-El Inge. Articulo L- Pera lo? fines de la es- 
n.ero Jefe de la provincia, B. Oaibet. tadlatlca d6 edltt0l0, y albargu9g) ae 

_ I entiende por entidad, de población todo
Num, 1537 I grilp0 da doa 0 mad edificios o de al-

I Eu la Gaceta del dia 2 del actual se I bergues, o de edificios y albergues, jun- 
I inserta la siguiente R. O, del Ministerio j tamente, bien determinado y conocido 
I de Instrucción pública. I con un nombre propio.

«limo, 8r.: £0 virtud de lo que dispo- I Se consideran como disaminados los 
I ne la iey le 15 Mayo de 1920, deba He- I edificios y albergues aísiados que, sin 

vafse a efecto el 31 de Diciembre de es* I formar grupo, se hallan esparcidos por 
j te año el Censo general de los habitan* I ei término municipal a que pertenecen 
| tes de España y posesiones del Norte y I y también ios palomares, pajaras, bo- 
I costa occidental de Africa, Rio de Oro I legas, chozas de pastores, colmenares, 
I y Golfo de Guinea, para 10 cual es de | cobertizos, etc., aun cuando constituyan 
i grao conveniencia comenzar inmedia- 
I sámente la formación de la Estadística 
I de «Edificios y albergues» que existan 
' en cada uno de los Ayuntamientos y

posesiones de la Nación.
Dicha estadística de «Edificios y al

bergues» servirá de base para la for* 
mación del Nomenclátor, que referido

Núm. 1604 
OBRAS PUBLICAS 

El e o t r io id a d . —Habiendo solicitado 
D. Miguel Sancho Andrés ¡a autoriza
ción necesaria para transformar el mo
lino denominado «Moncho», movido por 
fuerza hidráulica, en centra eléctrica, 
e instalar una red de distribución a ba
ja tensión para alambrado y fuerza mo- 

' triz en Santa Eulalia del Rio (Ibiza), se 
pone en conocimiento de las Oarpora 
clones y particulares, señalando un 
plázo de treinta dias contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, para admitir las reclama
ciones a que haya lugar, quedando de 

. manifiesto el proyecto y expediente en 
la Jefatura de Obras Públicas (Galle del 
Temple 5, piso l.°), en cumplimiento del 
lo dispuesto en el art. 13 del Reg amen* 
to aprobado por R. D, de 27 de Marzo 

I de 1919; acompañándose, además, a 
contnu.ición, la Nota formulada por el 

| Ingeniero Jefe do la provincia de que 
| trata el mencionado ardculo.

concurso, lo remitirá el Gobernador a I 
este Ministerio, acompañando todas las | 
proposiciones presentadas en el plazo 
fijado y con detallado informe de cada 
una de ellas emitido por el Delegado 
del Gobierno, por el Arquitecto y por 
el Gobernador civil, para la resolución | 
que proceda;y

10 * Aceptada la proposición que 
resulte o se extime mas ventajosa, se 
elevará el contrato de arrendamiento a 
escritura pública, cuyo coste y gasto, 
asi como el de las tres cópiaz que han 
de remitirse, serán de cuenta del pro
pietario, entendiéndose que comenzará 
a regir el contrato, desde el momento 
en que se formalice el acta de entrega 

I del edificio, que también ha de enviar- 
I se por duplicado.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
I Of ’CIAL con el fin de qde llegue a co
I nocimiento de las personas a quienes 
I pudiera interesaar, y en cumplimiento 
I de lo ordenado en dicha Real orden. 
I Palma 10 de Junio de 1920.

El Gobernudo!,
Agustín Diez

grupos entre ai, que no están destina
dos principalmente a vmea la.

Los edificios aislados que sean nota
bles en la comarca desde el pnn¡o de 
vista hisiónco científico, religioso, ar
tístico, industrial o administrativo, co
mo puede ocurrir con un museo, faro, 
iglesia o saninarió» castillo, fAbríca, Qa-

M.C.D. 2022



86 Consistorial, etc , se eBíimarán, por 
excepción como entidades de población, 

Articulo 2.° Toda entidad de pobla
ción debe tener un nombre, que será 
aquel con el cual se la conozca y des'g < 
ne comúnmente dentro y fuera dal | 
Ayuntam-en'o a que pertenece. La que 
no sea conocida en la localidad con uc 
nombre propio especifico, se la designa 
rá con el genérico respectivo seguido 
de un apelativo, o bien del nombre per- 
sonat del dueño, del arrendatario o del 
Inquilino de mayor relieve en la local! 
dad, como: «Gasas de la Carretera», 
«Molinos de la Vega», «Pajares de Juan 
Sáez», etc.

Cuando una entidad de población sea 
conocida en el país con dos nombres, 
se ia designará con loa dos, por ejem® 
pío; Belmente de Tajo o Pozuelo de Bel* 
monte,

Articulo 3.° Las entidades de po
blación se clasificarán en ciudades, vi- 
lias, lugares, aldeas y caseríos,

Cuando no se puedan clasificar con 
los anteriores calificativos, se emplea
rán aquellos que den a conocer de al
guna manera el uso a que están desti
nados los edificios o albergues que ¡as 
forman, o los máa importantes de ellas, 
como por ejemplo: Estación del ferro 
carril, Corrales de ganado, Pajares, 
etc, o con los que vulgarmente son co- 
oneídos en la localidad,

Articulo 4.® Se clasificarán como 
ciudades y villas las entidades de po
blación que, asi calificadas, figuran en 
el Nomenclátor oficial de año 1910, y 
las que con pos erioridad a esta fecha 
hayan adquirido, por disposiciones le
gales, tales categorías,

Para ¡as restantes cías ficac’ones se 
tendrá presente que:

Lugar, es la entidad de población que 
en la jocaíidad sea designada con ese ti
tulo y tenga, además, distribuidos los 
edificios de que «e compone en forma de 
calles y plazas, Por regla general, la 
palabra lugar indica que la entidad a 
que se aplica t ene o a tenido término 
jurisdiccional,

Aldea, es la entidad de menos vecin
dario y población frecuentemente más 
diseminada que el lugar, pero cuyo* 
edificios forman también a veces callee 
y plazas. La palabra aldea envuelve la 
idea de dependencia de otra entidad.

Oaserio, 68 el grupo de dos o más edi
ficios que estando próximos entro sí no 
lleguen a formar calles ni plazas; de los 
cuales, aiguno, por lo menos, ha de es- 
sar habitado. Esios grupos < ueden ser 
también clasificados ;con ¡a palabra o 
palabras ^que de una manera sucinta 
indiquen el uso a que se destinan el 
principal o los principaies edificios de 
que se compone el grupo.

Las condiciones anteriormente seña
ladas para cada uua de dichas tres c a
Bes de grupos de edificios, no serán obs
táculo para que tales entidades puedan 
ser clasaficidas con el calificativo que 
en la localidad sea más vulgar y cono
cido, por ejemplo: arrabal, barrio, ba
rriada, colonia agrícola o industrial, 
etcétera.

Articulo 5.° Para los efectos de la 
estadística de que se trata,

Edificio, es toda obra de fábrica con 
techumbre o cerramiento, tenga o no 
condiciones de habitabilidad. Si posee 
condiciones de habitabilidad, esté o no 
habitado, recibe la denominación de 
ca<a.

Cuando sin solución de continuadas 
y al lado de una casa existan vanas de
pendencias de la misma, como pajares, 
boyeras, etc,, de manera que vengan a 
constituir un todo con la casa, se c. n- 
aiderará dicho conjunto como un solo 
edicicio para ios fines de este Nomen 
clátor,

Albergue, es la conetrucción que se 
diferencia de las anteriores por su fa
bricación endeble y de escasa resisten
cia, pudiéndose comprender en este 
concepto las barracas, cuevas, chozas, 
etcétera, que, al igual de los edicios, 
pueden tener o no condiciones de habi- 
áabilidad aunque siempre deficientes,

La cae destinada por su construción 
a ser habiíac-óu de un» o más faun ías 
0 iddmduoe, y también la parte cual; 

quiera de edificio o albergue utilizado 
para morada u hog^r de una o más fa
milias, constituye o que es entiende 
por vivienda, aun cuando el edificio o al
bergue, por b u  naturaleza u objeto de su 
construcción, excluya el concepto de 
habitación humana.

Articulo 6 ° Los edificios en cone- 
trución se considerarán como si es'U- 
vieran term nados, siempre que se ha 
lien bién determinados su caráoter y 
condiciones. Lo mismo se hará con los 
abandonados y ruinosos, consignando 
tal estado; paro se prescindirá de los 
que se encuentren sin cubierta o cerra
miento, a manos que recuerden alguna 
gloria histórica o artística, circuntan 
cia que, en tal caso, se haría constar.

No se tendrán en cuenta los recintos 
al descubierto de los cementerios; pero 
los ed fic os de que consten, como capí 
lias, casas de guardas, depósitos de ca
dáveres etc., se considerarán como ta
les edificios,

Tamb án se prescindirá de los corra
les y encerraderos que no tengan cu
bierta o que la posean sumamente efíme
ra; asi como de loa resguardos y abrí 
gos para personas y ganados que, sien
do portátiles o muy endebles, solo es
tán destinados a durar por breve tiem 
po y casi determinado.

Articulo 7.° Los edificios se dividen 
por razón de su naturaleza en habitable» 
e inhabitable». Son los primeros, los 
que es m desloados a viviendas; los 
segundos, aquellos que, por la índole 
de su destino, excluyen el concepto 
de bahitalidad, como los templos, 
los pajares, lo* palomaras, etcetera 
Los hab ab'p* se subtiv’den on habita» 
do» y accidentalmente inhabitado» por fal» 
ta de moradores.

Esta clasificación de los edificios es 
también aplicable a los albergues.

Artículo 8.° Los edificios se clasifi 
can además por razón del número de 
pisos que t men. Ss consideran de un 
piso aquellos que, bajo techado, cubier- 
o o tejado, no tienenmás suelo que el 

del nivel de la calle o del campo, poco 
más o menos, sin tener en cuenta las 
cuevas o sótanos. Los pisos que pasen 
de uno se contarán por el de solares o 
pavimentos que tenga el edificio, sin 
hacer mérito de las torres, torraone», 
m radores o atalayas que sobre él se 
eleven. Gonaütuyeu, pues, pisos los gra
neros desv&nea y sitios semejantes det
onados a guardar frutos, productos de 
industria, utensilios de labor, etc., aun 
cuando no sa habiten, con tal que ocu
pen, por lo menos, las dos terceras 
partes de la extensión que tenga el 
edificio,

Articulo 9.° Para hacer el recuento 
del número de familias correapondien 
tes a lo>3 edificios y albergues se tendrá 
en cuenta que cuando varios individuos, 
sean parientes o extraños, habiten en 
compañía, pero vivan con independen
cia, por contar con recursos propios y 
atender aisladamente a su sostenimien
to, sin que puedan calificarse de hués
pedes o dependientes unos de otros, se 
considerarán como familias distintas.

Así, por ejemplo:
Un matrimonio solo o con hijos, jun

tamente con sus sirvientes, constituirán 
una familia.

Toda persona, viuda o soltera mayor 
de .edad o emancipada, que viva por su 
< uenta, se considerará con sus criados, 
como una familia,

Dos matrimonios, sean. o no parien - 
tee, que ocupen un mismo hogar, o una 
persona emancipada que viva con un 
ma’rimonio, sin depender para su sub- 
sisiencia de él, formarán dos familias

Los cónyuges que por no hacer vida 
común habiten casas distintas, cada uno 
de ellos será cabeza de famiia.

Tamb én se considerará como una so
la familia:

a) Cada comunidad religiosa de va
rones o hombras.

b) Los que se alojan en una fonda, 
casa de huéspedes o posada, así como 
los acogidos en uu establecimiento be
néfico, penitenciario, casa de salud, etc.

c) La fuerza armada alojada on un 
cuartel o casa-cuartel.

CAPITULO II
DE LA XN80RIP0IÓN DE ENTIDADES 

Y SUS DATOS
Artículo 10, Las entidades de pobla

ción definidas en el párrafo primero 
del articulo l.° serán inscriptas uoapor 
una en linea separada, con su nombre 
propio y por riguroso orden alfabético, 
como se indica en el estado número 1, 
adjunto a esta Instrucción.

También se harán constar, como si 
fueran entidades de población, loa edi
ficios aislados señalados en el párrafo 
último del repetida articulo 1.°; pero 
cuidando de explicar por medio de una 
nota los motivos que existen para me
recer tal distinción,

Los edificios diseminados definidos 
en el segundo párrafo del susodicho ar 
tículo l.°, se consignarán englobados 
en dos líneas, según que su distancia a 
la capital de! Ayuntamiento no exceda 
o exceda de 500 metros, conforme se 
señala en el expresado modelo n,0 L

Artículo 1L El modo especial de 
estar distribuida la población en las 
provincias de Asturias y Galicia, donde 
la parroquia, por respetables tradicio
nes, viene a constituir la principal uni
dad administrativa dentro del Munici
pio, exige que para estas regiones se 
emplee en la inscripción de entidades el 
procedimiento indicado en el modelo 
número 2, Por consiguiente, en los dis
tritos municipales de estas provincias 
se tendrán presentes las observaciones 
que aguen:

Primera, En la primera casilla se 
registrarán, con sus nombres propios y 
por orden a fabético, todas las parro , 
iuia», tamo urbanas como rurales, de 
que conste el término municipal, sin 
perjuicio de consignar también entre 
paréntesis el nombre de advocación que 
lleven y 1a categoría que tengan por 
medio de las iniciales P. y A., para dis 
tínguir las «principales» de las que son 
«anejas».

Segunda. Los nombres de las parro
quias rurales figurarán al márgen de 
una llave que comprenda, en la segun
da casilla, las entidades de problación 
de que respectivamente se componen, 
reservando la última línea de cada pa
rroquia para consignar en ella, en la 
forma que se detalla en el citado mo
delo número 2, los edificios y albergues 
disem nados que les correspondan.

Tercera. Varias poblaciones de re 
lativa importancia constan de dos o 
más parroquias, y con frecuencia algu 
ñas de éstas se componen de parte ur 
baña y p rte rural. Cuando esto suceda, 
hállense o no eaclavados dentro del cas
co de la ciudad o villa loa templos de 
tales parroquias, éstas aparecerán re
gistradas dos veces: una como urbana, 
englobándose los edificios y albergues 
que en la población le correspondan 
con los de las demás parroquias urba
nas: y otra como rural, con las entida
des de población y diseminados que le 
pertenezcan. En este último caso se ha
rán constar, después del nombre de ad
vocación, las palabras «de afuera», pa
ra indicar que parte de esta parroquia 
entra en la composición de la en .idad 
urbana.

Cuarta. Las parroquias urbanas, 
qua son para este objeto ¡as que por 
completo, o en parce nada más, corres 
ponden al caso de la población, apare
cerán designadas en la primera casilla 
por orden alfabético, dentro de una lla
ve abierta hácia la izquierda, a cuyo 
frente, en la segunda casíla, se consig 
nará el nombre de la ciudad o villa de 
que se trata,

Ardculo 12. Al verificarse la ins
cripción de las entidades se cuidará de 
no omitir los sobrenombres distintivos 
que tienen algunas poblaciones o vivien
das, aunque no haya en la comarca 
otros de igual nombre; por ejemplo: 
Alcalá de Henares, Valverde del Cami
no, y otros casos análogos.

Articulo 13. Cuando una entidad de 
población sea conocida en el país con 
dos o más nombres se consignará pri
mero el oficial y a continuación los de
más que tenga; por ejemplo: Belmome 
de Tajo o Pozuelo de Belmente; y cuan
do se pronuncíen con algunas variantes 

89 expresarán también éstas, como e. 
Arciníegu o Arcenioga, Fuante-oveju^ 
o Fuenmabejuna, etc,

Artículo 14. Los nombres de las 
tifiadas de población aparecerán esct¿ 
tos, por regla ganeral, en la misma fOr' 
ma que loa escriben los fa jos del paí9 
con el fin de que pueda conocerse ¡¡ 
genuína y natural pronunciación deU 
mismas; procurando observar, parau 
que figuren en el Nomenclátor del 
de 1910, la ortografía con la cualE 
hayan escrito. Se cuidará, sin embargo 
de corregir la escritura de las inacríp. 
ciones en la parte que no se ajuste a 
reglas prosódicas establecidas por ú 
Real Academia Española.

Artículo 15 Loa nombres propios^ 
entidades de población expresados et 
la localidad con articulo llevarán est; 
pospuesto y entre parénttsis, como Fe 
rrol (El), Pedroñeros (Las), a menoi 
que el articulo y nombre se hallen tai 
confundidos en una sola voz que nuoci 
los separe el uso, caso en el cual 
antepuesto el articulo y unido al noto, 
bre, como sucede en Elburgo, Elcieeo 
Lavid, etc. 81

Artículo 16. Los nombres de entida
des de población compuestos de doi 
sustantivos de sustantivo y adjetivo o 
de otro modo cualquiera como Arroyo 
molinos, Villahermosa, etc., se escri- 
biráa, en general, unidos formando uua 
sola palabra: y cuando los naturales del 
país los escriban divididos, de manera 
constante, se respetará tal costumbre 
pero cuidando de unir las dos voces por 
medio de un guión, siempre que entra 
ellas se elimine algnna palabra, por 
ejemplo: Arroyo-Molinos, en vez de 
Arroyo de los Molinos o Arroyo de Mo
linos,

Artículo 17. La inscripción de los da
tos correspondientes a las entidades de 
población y diseminados se ajustará es
trictamente al mode o número 2, tratán
dose de los Ayuntamientos de las pro
vincias de Galicia y Asturias, y al mo
delo número 1, en los restantes Munici
pios de España.

Se distinguirá ¡a cabeza de cadi 
Ayuntamiento subrayando el nombrado 
la población que ¡a represente.

Las distancias a la capital de¡ Muni
cipio se contarán por la vía practicable 
más corta, desde los muros o última ca
sa de la capital a la primera de U enti
dad a que se contraiga la medición, 
considerándose via practicable aqueilo 
por donde puedan conducirse carros y 
otros vehículos, y cuando no existan ca
minos de esta clase, será apreciada co 
mo tal v;& aquella por la que ordina
riamente se verifique el tránsito y se 
hagan las con juccion-ss 6 lomo. Dicbw 
distancias se distinguirán con las inicia- 
bles O. Ge. Oh y Vp., según que, reí* 
pectívamente, se tomen a lo largo de 
una carretera, camino de carros, cami
no de herradura a vereda de peatones!

En los Ayuntamientos en ¡os cuales 
sos capitales no correspondan a loa 
mayores núcleos de poblac ón, con arre
glo al censo oficial del año de 1910, ae 
harán constar también, con sujeción a 
las normas marcadas en el párrafo an 
terior, las distancias de las entidades 
que constituyan el Municipio a dicho 
mayor núcleo.

CAPITULO III
DE LOS ORGANISMOS QUE HAN DE INTfB 

VENIR EN LOS TRABAJOS
Articulo 18, Dada 1* íntima reí» 

ción que con el Censo de la población 
tiene el servicio de la Estadística de 
edificios y albergues, se utilizarán—c®' 
me organismos auxiliares da la Direo' 
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico en ¡os trabajos de formación 
de la citada Estadística—Juntas provin
ciales y municipales que se titularán 
del Censo de la población, quedando 
d sueltoslos organismos que, con la mil' 
ma denominación, fueron croados oon 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 
de la Instrucción de 27 de Julio dela^ 
1910.

Artículo 19. Las Juntas pro vinel»' 
les del Censo de la población, que ten
drán su residencia en las capitales d» 
provincia, estarán constituidas por;
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El Gobernador civil, que será el Pre- ' 

Bidente-
El Delegado de Hacienda, que será el 

Vicepresidente.
El primer Jefe de la Comandancia de 

ja Guardia civil de la provincia.
El Jefe de la Comandancia de Cara | 

pineros, donde ex’s-a.
Un Diputado provincial con residen

cia en 1& capital, que será designado 
por la Dipu ación o por la Comisión 
provincial de la misma.
V El Fiel Contraste de la provincia, y 
donde haya más de uno, el más antiguo, 

El Ingeniera Jefe del Servicio agro 
nómico de la provincia o el Ingeniero 
del mismo servicio por aquél desig 
nado.

El Inspector de primera enseñanfia 
de la provincia, y en donde hubire mas 
de uno el más antiguo,

El Jefe de Estadística de la provincia 
dependiente de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, que 
será el Secretario, con voz y voto,

Artículo 20, Formarán las Juntas 
municipales del Censo de la población, 
que residirán en las capitales de los 
áyuntam'en-ci raspec ivos:

El Alcalde, que será el Presidente,
El Presidente de la Jun a Municipal 

del Censo electoral, que actuará de Vi
cepresidente.

■ Los Tenientes de Alcalde del Ayunta
miento-

El Arquitecto municipal, donde exis
ta, y si hubiere más de uno, el más an
tiguo.

El Juez municipal, y si hay mas de 
uno, el más antiguo.

Bl médico de la Beneficencia munici
pal, y en donde hubiere más de uno, el 
más antiguo,

El Cura párroco y donde haya varios, 
el mas antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia civil 
designado por el primer Jefe de la 
Comandancia de la provincia. A falta 
de éste, el Comandante del puesto de 
la Guardia civil, donde lo hubiere.

Un vocal de cada una de las Cáma- 
raii de Comercio y Agrícola, donde 
exis an, que nombrará e! A;calde.

Ei fuñe onario de Estadística que si
ga en categoría al Jefe de la Oficina 
provincial dependiente del Instituto 
Geográfico y Estadístico, en 'as capíta- 
lee de provincia.

Ei Director del periódico político dia 
rio más ant-guo en la localidad.

Todos los Maestros municipales las 
de pri <iera enseñanza de la localidad, 
excepto en las capitales de provincia y 
pob aciones mayores de 20.000 habi'-an
tee, según ei Censo del año <ie 1910, en 
las cuales serán los tres más antiguos.

Ei Secretario del Ayun.amíento, que 
lo será también de la Junta.

Ei Jefe o encargado del Negociado de 
Estadística del Municipio, donde exista 
este funcionario, que será el Vicesecre
tario de la Junta.

Artículo 21. Las Juntas provincia
les serán convocadas por los respecti
vos Gobernadores y quedarán constitui
das cinco días después de publicada es
ta lustrucc ón en. el Bo l k t ih  Of ic ia l  de 
la provincia.

Lb h  Juntas municipales serán convo- 
esdas por los Alcaldes respectivos y 
quedarán constituidas ocho días después 
ds aparecer inserta esta Instrucción en 
dicho Bo l it ik  Of ic ia l  tratándose de 
Ayuntamientos que no excedan de 
•10.000 habitantes, según el censo co- 
trespondiecte al año 1910, y diez días 
después en los restantes Municipios.

Si para la constitución de las Jun as, 
tamo provinciales como mun’cipales, o 
Para la deliberación y ejecución de los 
trabajos que esta Instrucción les éneo 
hienda no concurrieran la mitad más 
uno de ios individuos que las componen, 
86 hará nueva convocatoria para dos 
'ha* después, y en esta segunda rou- 
Wón so tomaré acuerdo, cualquiera que 
■ea el número de Vocales que concu
rran,

Cuando los Presidentes de dichas 
tuntas no asiscan a las sesiones, prest 
dirán los respectivos Vicepresidentes de 
1*8 mismas y, a fálta de éstos los Voca

les de mayor edad de ¡m  corr-Bp^n'’‘en
tes Juntas.

Los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo de Ja población, tanto pro
vinciales como municipales, son gratui
tos y honoríficos y únicamente obliga
torios para los que desempeñan funcio
nes púb'icas en representación del Es
tado, de la Provincia o del Municipio, 
estén o no retribuidos.

Artículo 22. Inmediatamente des
pués de constituidas las Juntas provin
ciales del Censo, designarán de su seno 
tres Vocales que, con el Gobernador 
civil y el Jefe provincial de Estadística, 
formen una Com'sión ejecutiva en cada 
provincia; la cual, en nombre de su 
respectiva Junta provincial, estudiará, 
deliberará y ejecutará todos Jos ^aba
jos que le encomienda esta Instrucc'ón, 
o que en lo sucesivo le encargue la Di
rección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Esta Comisión ejecutiva quedaré 
constituida a la mayor brevedad. Será 
su Presidente el Gobernador, y Sacra 
tarió, el Jefe provincial de Estadística 
Cuando el Gobernador no concurra a 
as sesiones de la Com'sión ejecutiva, 

presidirá al Vocal de mái edad. Los 
trabajos que lleva a cabo dicha Comi
sión, serán sometidos a la aprobación 
definitiva de la Junta provincia'..

Articulo 23. Una vez constituidas 
las Jungas municipales del Censo de la 
población, procederán sin decora a de 
signar de su seno tree Vocales para que, 
con loe Vocales nato* que después se 
señalen, formen la Comisión ejequi va 
de cada Ayuntara ento; Comisiones a 
las cuales análogamente a lo dispuos o 
respecto de las Comisiones ejecutivas 
de las Juntas provinciales, incumbirá 
el estudio daliberac'ón y ejecución do 
ocios loa trabajos que por la presante 
ostrucción se les encomienda, o que eo 
o sucesivo les encargue la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es a
dístico; trabajos que han de ser someti
dos a la aprobación definitiva de la co
rrespondiente Junta Municipal.

Articulo 24, En las capitales de 
provincia serán Vocales natos da la 
Comisión ejecutiva, los Vocales de la 
Junta municipal; Jt»fa u Oficial de la 
Guardia civil; funcionario de la Sec
ción provincial de Estadística, depen
diente del Instituto Geográfico y Esta
dístico, y Jefe o encargado del Nego
cíalo de Estadística del Municipio.

En los demás Ayuntamientos serán 
Vocales natos de la Comisión ejecutiva, 
lo* Vocales de la Junta Municipal. Jefe, 
Oficial o Comandante del puesto de la 
Guardia civil y el Maestro o Maestros 
de Primera enseñanza,

La Comisión ejecutiva de la Junta 
municipal estará presidida por el Al
calde, y cuando éste no asista a las 
reuniones que dicha Comisión celebre, 
por el Vocal de más edad; actuando de 
Secretario el del Ayuntamiento.

Articulo 25. Las repetidas Comi
siones ejecutivas municipales qoedarán 
constituidas dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de la pu
blicación de esta Instrucción en el Bo 
l k t in  Of ic ia l  de ¡as respectivas pro
vincias,

Constituidas las Juntas y Comisio
nes ejecutivas municipales, los Alcal
des-Presidentes darán cuenta de ello, 
sin pérdida de momento, a los Gober- 
dores Presidentes de las correspondían- 
tes Juntas provinciales, remitiéndoles, 
al propio tiempo, copia de cada una de 
las actas levantadas en las sesiones en 
que se constituyeron dichos organismos.

Articulo 26 Es aplicable a las Co
misiones ejecutivas, en su modo de fun
cionar, lo dispuesto en el párrafo terce
ro del articulo 21 de la presente Ins
trucción para las deliberaciones y 
acuerdos de las Juntas provinciales y 
municipales, por lo que respecta al ser
vicio de la Estadística de edificios y al
bergues.

Artículo 27. Para auxiliar a las 
mencionadas Comisiones ejecutivas mu
nicipales, los Alcaldes nombrarán los 
Agentes que sean precisos para que ta
les Csmlsiones puedan efectuar sus tra

bajos dentro de 'os plazos que se ?«ñ«- 
lan,

Las designaciones de estos Agentes 
podrán recaer:

a) En dependientes del Municipio 
aptos para tomar sobre e' terreno los 
datos comprendidos en las hojas auxi
liares, modelos A y 3.

b) En personal retribuido por el 
Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en el 
Ayuntamiento que, por sus condiciones 
y cualidades de actividad, patriotismo, 
conocimiento de la localidad y amor ^1 
Municipio en que habitan, se presten 
a cooperar en los trabajos de su natu
raleza y aspecto social, necesitan el 
concurso y acción personal de los ciu 
dadanos.

CAPITULO IV
DI LOS TRABAJOS DR LAS JUNTAS MUNI

CIPALES, 0OMI8IONE8 EJECUTIVAS Y 
SUS .tOVMTBS,
Artlc-.lo 28, Cada Comisión ejecu

tiva. en la sesión que 83 constituya, 
procederá al estudio detenido de su co 
rrespondienle término municipal, con 
el fin de determinar:

a) Las entidades de población, defi
nidas en el articulo 1.® de esta Ins
trucción, existente** en el término mu 
nicipal, nombre, clase y demarcación 
de cada una y su distancia a la capital 
del Ayuntamiento, teniendo muy pre
sente al efec-o lo señalado en loa arti 
culos !.• al 4.° y párrafo tercero del 
articulo 17 de la miama Inatrucctóu, y 
consultando además los Nomenclátores 
oficíale» dei Ayuntamiento puoticados 
por la Dirección gensral de' Instituto 
Geográfico y Estadístico.

b) La parte aproximada de superfi
cie del término municipal que abarca 
cada uno de ios cuadrantes formados 
por las direcciones Norte-Sur y Este- 
Oeste qu» se cruzan en la Casa-Ayunta 
miento, con el fio úe conocer los edifi
cios y albergues aislados existentes en 
dichos cuadrante*.

c) La demarcación, tanto del casco 
del Ayuntamiento, como de la parte di
seminada, que pueds asignársele a ca
da Agente para que eu un p azo de se s 
dias, como máximum, pueda recorrerla, 
tomando los datos que ae decadan en 
las hojas auxiliares, modelos A y E, que 
se acompañan.

Terminado dicho estadio, y como 
consecuencia del m srao, las comíalo 
oes ejecutivas propondrán a ios Alcal
de* que procedan sin demora al nom
bramiento de los Agajes que, con ap 
titud para la ejecución de ios trabajos, 
sean necesarios.

Una vez designados los Agentes e 
instruidos convenientemente por las 
correspondiente* Comisiones ejecutivas, 
dichos Agentes procederán, sin pérdida 
de momento, a llenar las hojas auxilia
res A y B, cuidando de que cada edi
ficio o alcergue ocupe una linea de ¡a 
hoja, en la cual, en preeencia del mis
mo edificio, se irán consignando cada 
uno de los datos que se expresan en la* 
respectivas cas lias, consultando al 
efecto los artíuloa 5.° al 9.°, que mar 
can lo que se entiende por edificio y 
por albergue, y lo referente a piso de 
los edificios, viviendas, familias y habi- 
tablidad, y el articulo 17, por lo que 
hace mención a distancias de las enti
dades de población y de los edificios 
y albergues diseminados.

Se hará constar tamb én en la casilla 
correspondiente si el edificio o albergue 
que ea tiene delante es casa, iglesia, 
ermita, cuartel museo, convento, etc., 
dato interesante como precedente para 
proyectar, cuando convenga, un Ganso 
de edificios,

Las Comisiones ejecutivas examina
rán las hojas auxiliares, las cemproba- 
rán con los antecedentes que obren en 
el Ayuntamiento referentes al último 
padrón y a la más redante rotulación de 
calles y numeración de edificios, pres
crita por las Ordenanzas Municipales, 
como también con las copias del Regis
tro fiscal áe edificios u otros documen
tos pertinentes que pudieran existir en 
la Secretaria del Municipio; rectifican
do sobre el terreno, si fuere preciso, los

T errores u omís^n00 que se hubieren 
observado,

Las hojas auxiliares, una vez exami
nadas y aprobadas, deberán ser auto
rizadas con la firma del Agente y con 
el V.° B,® de la Cnmisión ejecutiva, pro
cediendo estas Colisiones, acto segui
do, a resumir, con sujeción a las nor
mas marcadas en el capiculo II, los da
tos que contengan tales hojas en los 
estados municipales impresos por la Di
rección general del Instituto Geográfi
co y Estadístico y remitidos, al efecto, 
por las Juntas provinciales a las muni
cipales correspondientes.

De dichos resúmenes municipales se 
harán dos ejemplares, los cuales, jun
tamente con las hojas auxiliares y una 
simple reseña en la que, sucintamente, 
se relaten los trabajos verificados por 
la Comisión Ejecutiva con las indica
ciones que se estimen oportunas condu
centes ai mejoramiento del servicio de 
que se trata, se someterán a la aproba
ción de la Junta municipal,

(Concluirá')

Num. 1609
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suminietro». — En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros qae los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hacho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante los 
meses de Abril y Mayo últimos deberán 
liquidarse y abonarse con arreglo a los 
precios que para cada una da las espe
cies suministradas se expresan a con
tinuación:

F*---»
Ración de pan da 700 gramos. . 0‘40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*60 
Idem de paja de 6 Idem. . . . 0‘60
Litro de aceite................................. 1*75
Idem de petróleo................................1*20
Idem de vino..........................  . 0*40
Kilógramo de carbón . . . , 0'20 
Idem de leña......................................0‘10
Idem de paja larga...........................0‘10
Idem de carne de vaca, , , . 3‘00 
Idem de ídem de carnero, , . 2*75

Palma 10 Junio de 1920,—El Vice
presidente, Antonio Lliteras.—P, A. de 
la G. P. —Miguel Foat, Secretario.

Núm. 1611
CUERPO NACIONAL 

DE in g e n ie r o s d « min a s

Distrito de Baleares
Guauta de los ingresos y gastos que 

han tenido lugar durante el primer 
trimestre del año 1920 referente al 
5 por 100 de los depósitos correspon • 
dientes a los registros de Minas for
mulada con arreglo de Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900,

In g r e s o s Peseta*

Valella. . 7*50
Fastidio. । 10'50
Fany. . 11'70
San Juan. । 7'50
Fany. । 10*30
Pepita. i 8*50
María. । 10'30

Total. . 66*80

Ga s t o s
Gaceta de Madrid primer tri» 

mostré de 1920 e/c. • 20*00
Abono telefónico íu. id, ¡le

1920 s/c. . 37*50
Vanos y personal temporero 

s/c dei Ordenanza. . 324*50

Total, . 382*00
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Re s u me n pw u m
Existencia en 31 de Diciembre 

de 1919. . 1576*10
Ingresado durante el primer 

trimestre de 1920, , 66*30

Total. . 1642'40
Gastado durante el primer tri* 

meatre de 1920. . 382*00

Existencia de 31 Marzo de 
1920. . 1260'40

Palma 15 de Mayo de 1920.— El In» 
geaiero Jefe, Ignacio Vidal,=V.° B.®.— 
El Gobernador, Agustín Diez.

Núm. 1602
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEASES
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
carruaje entre la estación férrea de Fe- 
lanitx y la oficina del Ramo de Porto 
Colom, sirviendo Felanitx, Oarritxó y 
8‘Horta, bajo el tipo máximo de dos mil 
pesetas Anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesta en 
las Administraciones de Correos de 
Palma y Felanitx, con arregio a lo pre
venido en el articulo L° Título 11 del 
Reglamento para el régimen y servicio 
de correos con las modificaciooes esta
blecidas por el Real decreto de 21 de 
Marzo ^9 1907; se advierte al público 
que se admitirán las propos clones ex
tendidas en papel del sello octavo que 
66 presenten en las mencionadas ofici
nas de Felanitx y Palma previo cum- 
plimienio de ¡o que se dispone en la 
Real Orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1908 hasta ol día l.° 
de Julio próximo a las diez y siete ho 
ras y que la apertura de pliegos tendrá 
lagar en la citada Administración de 
Paima el día 6 del mismo mes a las on
ce horas,

Modelo de proposición
D..... F. de. T .... natural de..,., 

vecina de..... se obliga a dstiempeñar 
la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre la estación férrea de Felá 
nhx y la oficina del Ramo de Porto 
Oolom sirviendo Feiamix, Oarritxó y 
8'Horta por el precio ue...,. (en letras) 

pesetas anuales con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado en,.,,, lai 
fianza de cuatrocientas pesetas,

Palma de Mallorca 7 Junio de 1920, 
—El Administrador Principal, Francis
co Pons,

Núm 1599
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Verificado en sesión pública ordina
ria de primera convocatoria celebrada 
en el día catorce del actual el sorteo de 
los señores Contribuyentes que en con
cepto de vocales asociados han de for
mar parte de la Junta municipal de 
este término durante el año económico 
de 1920-21, a tenor de lo dispuesto en 
el are. 68 de la vigente ley municipal 
se hace público que han resultado ele 
gidos ios Señoree siguientes:

Sección 1.a—D. Rafael Aguiló Pifia, 
D, Bartolomé Riera Sales y D. Antonio 
Roselló Ripoll.

Sección 2.a—D. Jaime Bauzá Sagren 
ra, D, Rafael Bonnin Fuster y D, Ga
briel Rtboi Moragues.

Sección1 3.a — D. Benito Oaidentey 
Mestre y D. Mesare Font,

Sección 4 a—D. Rafael Bauzá Bauzá.
Sección 5.a—D. Loreozo Rexach Ho 

rrach. n
Sección 6.a—D. Miguel Gomia Bauza 

y D. Jaime Torreas Pou,
Petra 29 de Mayo ae 1920.—El Al

caide-Presidente, Canos Horrach. — 
P. A. del A,—Rafael Riutord, Srio.

Núm. 1600
ALCALDIA DE MANAOOR

A ienor de lo dispuesto en ei artículo 
7& de» P»cre6o de 11 de Septiem

bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día dos de 
Mayo úíumo procedió a la designa
ción de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte Real,—D. Antonio Ros 
relió Ferrer, D. Bartolomé Servera Gi
lí, D. Juan Servera Campe y D, Juan 
Suñer Soler.

De la parte Personal.—Parroquia 
única,—D. Rafael Ignacio Rubí Pocoví, 
D, Jaime Mesquida Pont, D Gaspar 
Forteza Picó y D. Francisco Forteza 
Fuster,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos da reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de 7 días hábi
les ante esta Alcaldía,

En Manacor a 8 de Junio de 1920,— 
El Alcalde, José Oliver.—P, A. de la 
J. M.— El Secretario, S. Perelló Trias.

Núm. 1594
ALCALDIA DE CALV1A

Terminados por la Junta General los 
repartimientos en sus partes Personal y 
Real para el actual año económico de 
1920 21, formados con arreglo al R, D. 
de 11 de Septiembre de 1918, permane 
ceran expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa 
ció de quince días a contar desde el si 
gu ente al de U inserción de este anuo 
cío en el B. O. durante cuyo plazo y 
tres días después serán admitidas la» 
reclamacmnes que se produzcan con 
arreglo a -o dispuesto eu el art, 96 del 
citado R. D.

Calviá 8 de Junio de 1920.—El Al
calde accidental, Pedro Oliver.

Núm. 1593
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1920-21 .-Mes de Junio 1920 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal.

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. , 5.024'36

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad, . 1.656'08

Id, 3,°—Policía urbana y 
rural. . 7.682*54

Id. 4.°—Instrucción pública 3.230 83 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 2,688*33
Id. 6.°—Obras públicas. . 2.885*00 
Id, 7.°—Corrección pública 407*00 
Id, 8.°—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas. . 8.877'07
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 416'68
Id. 11.—Imprevistos, . 416'68
Id. 12.—Resultas. . »

tinos de Moscari, sufragáneo de Selva 
que estuvieron representados por el 
procurador D. Pedro M. Seguí y defen
didos por el Letrado D. Antonio Amar, 

por cesión de estos, Bernardlno,Morro 
Jovas, casado, jornalero, mayor de 
edad, de la misma vecindad de Mosca- 
ri, representado por el procarador Don 
Antonio Salas y defendido por el Le
trado D, Miguel Amengoal, contra Ca 
talina Socias Morro y por muerte de és
ta contra sus hijos o herederos, que por 
encontrarse en ignorado paradero es
tán representados por su rebeldía por 
los extrados del Juzgado, en concepto 
de demandante o ejecutante en los au 
tos juicio ordinario de menor cuantía 
siguió dicha Catalina Socias Morro con
tra Antonia Ramis Ramis, como madre 
y legitima representante de la menor 
María Margarita Socias Ramis, ahora 
en período de ejecución de sentencia y 
contra dicha Antonia Ramis Ramis en 
el concepto expresado siendo ésta, re
presentada por su rebeldía, igualmente 
por les extrados del Juzgado acResul- 
tando que,..,, etc.='Fallo.=Que debo 
declarar y declaro que el censo de doce 
libras y seis dineros que aparece en la 
diligencia de embargo practicado en la 
ejecución de sentencia recaída en el 
juicio de menor cuantía promovido por 
Catalina Socias Morro contra Amonio 
Ramis Ramis, es propiedad de D. Ber- 
nardino Morro Oovai en la parte que 
excede de cuatro libras y do» dineros, 
equivalente a trece pesetas treinta y 
seis céntimea y en au consecuencia | 
mando alzar el embargo de la referida I 
parte y que se entreguen al propietario, | 
por el administrador judicial o por | 
qeien lo tenga en su peder, isa porcio I 
nes correspondiente» de las pem'onea I 
cobradas deide que ae realizó la traba I 
hasta la fecha, sin especial condena de I 
costas.«Asi por esta mi sentencia defi 
nítivamente juzgando, la pronuncio, | 
mando y firmo.**Juan Marín.■■Rubrl- 
cado».

Y para que elrva de notificación en 
forma a loa demandado» declarados en 
rebeldía que han sido condenados, An
tonia Ramis Ramis, en concepto de re- I 
presentante legal de su hija María Mag
dalena Socias Ramis, Catalina Socias 
Morro y Margarita Mateu Social, cum
pliendo proveído de ayer, expido el 
presente que será insertado en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en laca a veinte y ocho de Ma
yo de mil novecientos veinte.—Juan 
Marín.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1596
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del Dístri 
to de la Lonja de esta Ciudad medíante 
providencia de hoy recaída en el suma
rio que se instruye con el número 111 
de 1919, sobre desórdenes públicos en la 
Ciudad de Sóller, ha mandado que se 
cite a Juan Queiglas y Qoetglas, que 
fué vecino de Sóller y. cuya residencia 
o domicilio actual se ignora, para que 
dentro el término de cinco días y hora 
de las once comparezca ante dicho Juz
gado de la Lonja, sito calle de San Mi
guel 86, al objeto de prestar declara
ción en el indicado sumario, bajo aper 
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a ley si no com
parece.

Y en cumplimiento da lo que dispone 
el articulo cuatrocientos treinta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
expido la presente a fin de que sirva 
de citación en forma al antedicho Juan 
Quetgiaa Quetglai.

Palma treinta y uno Mayo de mil no
vecientos veinte.—Eí Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 1610
En el sumario que »e instruye por 

denuncia de Carmen Artal Salas sobre 
hurto de ropas y alhaja»; el Sr. Juez de 
Instrucción del distrito de la Catedral 
de esta ciudad ha acordado se cite en 
forma a la testigo Cármen Esteban, de 
oficio camarera de cafe y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de 
quioto día comparezca ame dicho Juz
gado a fin de prestar declaración en la

Total. . 33.284*57

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 1.® Jumo de 1920.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—Visto Bue
no—El Alcalde Presidente, Pedro Pons 
Sujos,

Num, 1543
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se expresarán, se 
ha dictado la semencia que cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: «Semencia, — Eu la 
ciudad de Inca a ocho de Mayo de mil 
novecientos veinte; el Sr. D, Juan 
Francisco Marín Gutierre» Juez de pri
mera iDBtancia de este partido, en los 
amos tercería de dominio seguidos a 
nombre de María Feiiu Socias, sin pro
fesión, esposa de Miguel Sampol Vives, 
jornalero; Ouofre Socias Saivá, casado, 
jornalero; Felipe Socías Morro, casado, 
jornalero, todos mayoras de edad y ve* 

mencionada causa. Y a los efectos de! 
articulo 178 de ¡a Ley de Enjuciamien. 
ta Criminal se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

Palma diez de Junio de mil noveclen.
tos veinte.—Sebastián Gazá,

Núm. 1606 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día primero de Juli0 | 

próximo, tendrá lugar la venta en pú. 
blica subasta, de las escopetas ocup». 
das a infractores de la Ley de caza por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurados, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto ea 
la casa cuartel del puesto de esta capi. 
tal, sita en la carretera de Esporlas, 

Lo que se hace público, para conocí- 
miento de las personas a quienes con. 
venga tomar parte.

Palma 9 Junio de 1920.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Alfredo Percar 
Lleó,

Núm. 1597 
REQUISITORIAS

Fonollar Guardiola José, hijo de Ma, 
tías y de Margarita, natural de Alaré- 
proviocia de Baleares, veintidós años 
de edad, se ignoran mas sefias, proce
sado por la falta grave de deserción, 
con motivo de haber faltado a incorpo
ración a filas; comparecerá en el térmi
no de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimimíento de 
lofanteria Inca número 62. D. Mateo 
Bosch y Sansó, residente en Inca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

Inca 8 de Junio de 1920.—El Coman
dante Juez instructor, Mateo Bosch,

Núm. 1605
Plzá Mariano Pedro, h jo de Andrés y 

de Catalina, natural de Alaró, provin
cia de Baleares, veinticuatro año» de 
edad, se ignoran mas señas, procesado 
por la falta grave de deserción, con 
motivo de haber faltado a incorpora- 

I c íó q  a filas; comparecerá en el término 
' de treinta días, ante el Comandante 

Juez instructor del Regimiento de In- 
I fanteriá Inca número 62, Don Mateo 

Bosch y Saneó residente en Inca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Inca 8 de Junio de 1920.—El Coman
dante Juez instructor, Mateo Bosch.

Núm. 1600
REPARTIMIENTO GENERAL

Año 1919-20
I Don Juan Tomás Contesti, Recaudador 

del Ayuntamiento de Lluchmayor, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que por el Sr. Alcaide 

I de esta ciudad se dictó con fecha ocho 
I de Marzo último la sigu ente

«Providencia:— Mediante no haber 
I hecho efectivas sus cuotas los contri* 
I buyentes incluidos en la anterior rela- 
I ción por el concepto de Repartimiento 
I general correspondiente al ejercicio de 
I 1919-20, durante ios periodos volunta- 
I rio» de cobranza que al efecto se les 
I señalaron, cumpliendo lo preceptuado 
I en el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
I Abril de 1900, declaro a dichos contri* 
I buyentes incursos en el recargo de pri* 
I mer grado de apremio consistente en 
I un 5 por 100 sobre el total importe de 
I sui débitos, en la Inteligencia que si en 
i el plazo de tres días no satisfacen el to* 
I tal importe y recargos referidos incu' 
j rrirán en el recargo de segundo grado 
I y la ejecución contra sus bienes.»

Para que lo» contribuyentes ausentes 
I comprendidos en la citada relación pue* 
I dan satisfacer sus descubiertos y recaí' 
| go del primer grado de apremio, se se* 
I ñalan los tres días siguientes al que s6 
I pubdque este edicto en el B. O. duraote 
I las horas de 8 a 14 y oficina de costum- 
I bre en los bajos de la Gasa Consistorisi'

Lluchmayor 9 Junio de 1920,—Ju»0 
I Tomás.

I PALMA.—EaOUELA-TlFOGBÁFXOA
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